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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

CLASES DE TROPA

(D. Q. núm. 162), para los servicios
de Cría Cabanar y Remonta en su
artículo sexto dis·pone que los sub
oficiales, sargentos y <:abos 1iisfruta
rán de todos .los bepeficios que tienen
o se conceden a las demás clases del
Ejército a que están asimilados, por
este ,Ministerio se ha resuelto diS'Po
ner sea rectili~ada la orden circular
de 11 de julio de 1928 (D. O. núme
ro 153), en el sentido 'de que sea a
los doce años de empleo, cuando se
les considere asimilados a la catego
ría de sargento, quedando subsistente
en lo restante la citada diS'¡Josición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
21 de julio de 1934.

Señor...

HIDALGO

ORDENES

Subsecretaría

PARTE OFICIAi..

SECCION DE PERSONAL

AGASAJOS

Circular. Excmo. ·Sr.: Dispuesto
llor la Presidencia 'del 'Consejo de
!ldin:stros en telegrama de 21 del ac-

Sel\or ...

tual, que el opersW1al imfí;gena que
figura en la siguiente relación, 'Pase
destinado al batallón de Tiradores de
Hni, este Ministerio ha dispuesto que
los interesados queden en la situación
de «Al servicio de otros Ministerios",
en las condiciones que determinan el
artículo noveno del decreto de 5 de
enero de 1933 (D'. O. núm. 5) y circu
lar de 11 de junio último (D. O. nú
mero 135), surtiendo efectos ad·mi-
nistrativos esta diSlposición en la re-

. vista de Comisario del .presente mes.
Circular. Excmo.. Sr.: Las dlSIPo- LO comunico a V. E. ¡para su co-

si~io.lJes de los GobIernos de la Re- I nacimiento y cumplimiento. Madrid,
pubhca, en cuanto ataflen a las an-: 23 de julio de 1934.
ti¡:¡uas clases de tropa de segunda ca- I
tegc>;Ía, se han distinguido por una Seiíor...
serie de medidas no interrum'Pidas, 1
ellc~'lllil\adas a velar ·por sus <presti-¡ RELACION QUE SE CITA
g-jos \" hi~'nestar económico. La crea-
ciún 'del Luerpo de Su!.>oficiales, la. Cabo número 10571. Said B. Moha
elcva,¡,'JlI :: esta categorÍa por recien-l' mec! Smiji, dd Grupo de Fuerzas
le ;(y, (je lo, sargento;;, y los au- R,'<.;u:ares de Ceuta núm. 3.
nlellt<, Cc' sueldo que ios equipara ¡ Soldado número Q745. 13rahim B.
CI1 :.'gUIlI,;; ca~os, cuando no supera 1).rc.harned cl :\fetugt.li, del mismo.
al ,le- 1"" :liiéreces. deuen llevar apa- Otro número 13~48, ~Johamed n. Ex:m '. Sr.: Vistas 1as in'tan<:Ía~
r.d ad :! .;¡, ,upres,iól1 del aga5ajo quc ¡.~.r"h:mled (iarbi\ui. del mismo. . cU:'s:~d:ts :)Gr esa Coman~nc:a .),filitar
';":1" ";ll\:l •. a or(Jcn. de .) de octubrc ¡ Otro IlÚ~11(':O 1.375~), Emhark 11. 1Cl~ JO .~e nnrzo y 14 de ¡un:::..\lt:n.l,o~,
(l!'; J';,rl (¡). O. num, ,2;q) , que te- ~I(,h;¡IIIcd Slbl. del 1l11.'1l10. IpI. m •,:las ¡>ar el cabo lle1 (" .1.," nolx
nía su· a!>'':en¡;¡o en la peseta en mano Otro número 14176, AIi B. Moha- t,) de, Artillería núm. 3, JU."\~l .Tf:tsierr:l
que en cletermlOados dia~ de gala, se Imed Uad-Nuni, del m:smo. IE,·lL·~t~':7.. en las que sohc¡:a. en la
ent.regaba a los sa~~el1tos 'Y que, tra-¡ Otro número ¡ 1258. Hamed 13cn I Jl".¡¡l·~.~'" que no se. le tenga en ~ucnta
dlClOnalmente ~e vIene abonando con i Brahim S"Jsi. del mismo. {': eX:'.m'ón que sufriÓ en el. ;ne5 c!~ m~
cargo a los eXIguos fondos de ).{ate- Otro número ~i'.J5. Laarbi D. Moha- p:k l')J.> en la Agru;¡>aclon de A1'tl
rial de los Cuerpos, pues la vers:5ten- merl Uad-Nuní del mi;;mo. llcría e:., Ceuta, en cuya fecha ce ha
cia en el donativo mal se aviene con () tro número I.pOO, K<:bir Brahal JI;; ":1 pre\t:!ndo sus servicioo e:1 CGncep,
la situación social tan merecidamente Sarg-uini, del mismo. I b de es:ribiente en la MehaHa Jalt-
lograda y a la 'Cual corres,?on'de esta Otro número 241, Hamed Ben fialJa de Gomara núm. 4- y se le colo-

. dc~i,i'''n. La:lrbi Mesquini, del mismo. que en d escalafón en .el lugar que
QU"dan en consecuencia ¡Jor esta Otro número 14589, Mohamed B. por SI1 antigü<'dad le corres¡ponda, y en

orden suprimidos tales agasajos en Boaza Xaui, del mismo. la sCl'(un:la sea promovido al ern;..:eo de
Cuan lo al CueT'Po de Suboficiales 'Se Otro número I.I81. Hader Ben sarg-cnto ¡>ar ser el cabo más a¡W:guo
refiere y con' esta medida resueltas Mohamed Chauia, del Grupo de Re- del Arma y que 105 sargentos3'S~endi
Cuantos consultas han sido elevadas ¡;¡ulares de Tetuán núm. l. 60S a este empileo en orden de 5 de mar
a este Ministerio 'por .los Gen'erale$ M'adrid, 23 de julío de 1934.-Hi- Z::l del pre,ente año (D. O. nÚm. 55);
de las divisiones sobre si los funcio- dal~o. t~l\iendo en cuenta que el r<!ctlrrente
narios pertenecientes al Cuet'!Po Auxi- fué declarado 34>to .para el as-censo en
liar Subalterno del Ejército tenían de- los exámenes veritkados en 16 ~ di-
recho a participar de ellos. ckmbre de 1933 Y por tanto con 'pos-

L;-. c,omUfllCO a V. E. pa.ra su co- ASIMILACIONES t<'rioridad a'la promuilga.ci6n de las nor-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Circular. Excmo. Sr.: Vastas las mas para las' Academias regimentaJes
21 de julio de 1934. consultas ltlevadas a este. Ministerio de 15 de junio de 193<1 ce. L. número

HXDAUlO referentes al derecho que puedan te- 33-5), J>Or lo ql.1'e 'le c~~en los prc-
ner los -cabos remontistas del Ejér- eep'tos de la orden circUl1ar de 19 de di

, cito a los bene'ficios que para los ca- C¡\'n~bre de 1933 (D. O. nilm. 296), que
AL S,ERVICIO DE OTROS MI. >bos de banda.y trompetas conceden soegÚI1 lo di!llPuesb e11 la de 24 de abril

NISTERIOS la'S 6rdenes drculares de 8 'ele abril pr6x:nw pasado (.o. O. núm. 98) ha de
y \) de mayo de lQ33 (D. O. núme. s\,rtir efe<:tos a partir de la promu'lga
ros 87 y 108), Y teniendo en cuenta ci6n de la de 15 de junio de 1932 ya
que el reglamento a'Probado .por. or- citada, este Ministerio ha resuelto des
den -circular de 16 de julio de 19<17 estimar lr.s instanc1ás del recurrente,
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DESTINOS

JUtLACIOK Qt1& SB CITA

Comandantes m6dicoa

indispensable. que en 13 de maya de
1932, llevase veinte años de ininterrum
pidos scrvici<llS, circ\lllstaneia que no re
unía, aparte de no habedo soliocitaQo a
su debido tiempo.

Lo comunico a V. E. para su COllO
cimiento y cwnplimiento. Mad·rid, 2O..de
julio de 1934.

Señor General de la octava división or
gánica.

Circular. 'E'.i«mo.. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los iefes y oficiales
médicos del Cuerpo de SANTDAD MI
LITAR que figuran en la 3iguiente re
ladón, que .principia con D. Juan Mar
tínez Roncales y termina con D. José
Aznarez García, pasen -a servir ;os des
tinos que a cada uno se ks señala.

-Lo com\lllico a V. E. para su cúnoci
miento y cuazt:;limiento. Maodrid, 24 d~

julio de 1934.

dalla conmemorativa de campañas ron
as.pa de herido, hecha por..V. E. a fa
vor del cag>itán, con destino en el cuar
to regimiento de ,Artillería pesada, don
Antonio Páramo RO'ldán, a que se COl1

t~ae su escrito de 3 del corriente mes.
Lo comooíco a V. E. para su cono

cimiento y cull@!imiento. Madrid, 23 de
julio de 1934-

Señor General de la séq)tima división
orgánica.

CUERPO AUXIUAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida 'Por el auxiliar administrativo
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL Ej,ERCITO, con des·
tioo en esa Inspección generaJ dd Ejér
cito, D. Antonio López 14>ez, en soli
citoo de que le sea abonada la diferen
cia de sueldo de 30000 a 4.000 pesetas,
correSlpOCdientes a los meses de agosto
de 1933 y 3 de marzo d~l año actual,
ambos iOC'lusive, fundamentando la pe_ Señor...
tición. en que aprd>ado, según relación
que public6 la oroen de 31 de julio dcl
pasado año, para &l1x:anzar el sue1do ini-
cial de ingreso en el Cuenpo, le co. res-
pondía ese derecho, debiendo entrar in
mooiatam6nte ¡. percibil'llo, sin es.perar a D. Juran Martínez Roncaks, deo1 Hos
la terminación de los dos meses de pital Militar de Ceuta,' a la Enfermeria
prácticas prevenidos ya que eSitaba au- militar de Ceuta, en plaza de radiólogo.
temáticamente ing.resado en el Cuerpo, CVolootario.)
por llevar más de vein~ afi06 de in-~' Pascullll lhái\ez Centenera, de di~
interru~idos servicios; por este Mi- ponlb1e .f~r~oso, a1par!ado A), en I~ l)n
nisterio se ha r su lt de l' .... t _, mera dIVISión ol'lgáDlca, al ColegiO de

e e o ses 1ma.oa, o f:Huérfanos de la Guerra. (iF.)
da v~z que fo~.ando los dos ~ses ~e J D. FernanGo Fernández Beriliela, de
p~á.ctlcas, parte mregrante de la qposl- {,la elinic.a Mi'litar de Zamora, al H03
ClOO, hast~ que a los a1proo<:d0s les fue-¡ 'Pita! Militar de Valencia, en píaza de
ra ex¡pe<hdo. el correspondiente cc:r~ifi- _'lbacteriólogo. (V.)
cado de a~ltud no. quedaba defiflltlva- { ID. César Alonso Delás, del HOSfllital
mente termmado el Ingreso, y por tan-/;Militar de Corufia, a ,la C1íni'Ca Miiitar
to, no entraban e~ posesión de los de-' lie Le6n. (Y.)
rechos correSl\>Olxhe!1les, razón por la D. F,rancisco Acosta ~ínguez, de
cua>l &tI serie e~pedido con ú:cha 9 de la Clínica Militar de Palencia, a la CIí
n!&rzo del comente afio, se le oonce- n~ Militar de' Aamería. (Y.)
dló el Íflgreso por o~n de 19 del mis~ D. José Bañón Jiniénez, de disoponi
!D" me:s (~. O. núm. 67), y. sin que las ble forzoso, a'Pa~o A), en la te~era
mt.ermttenclas con que realhzó aquéllas división orgánica, a la Giínica Militar·
~r su estado de sa.\oo y otras causas de MU1'1Cia. (F.)
famidiares, pueda.n servir para justificar ID. Rafael Olivares Be1, de disponible
la pcrce¡pcíón de un derecho de que ca- forzoso, aq>artado A)', en la cuarta di
r~. visión o~gánica, al HOSlPita.1 Militar de
. Lo comUl1ico a V. E. para su cono- Barcelona, en plaza de cirujano. (V.)

cimiento y cwnp'1imiento. Madrid, 23 de .D. Enrique BlaSlCO S3o1as, ascerldido,
julio de 19314. del Gr~ de Información ntím. 1 y en

IHIDALGO el cur30 de Ciru'ÍÍa, a di!ll\>Onib!e forzo-
so, a¡partado A), en la primera división

Señor Ins¡peotor genera"l de la primera orR"ánica, continuando en didlo Curso.
Ins.pecciOO generail del Ejército. D Manuel Noriega Muiíoz, asce'ldi-

do, 'del 1'egimiento doe Artillería liR'era
número 7, a1 Colegio P1'eoparatorio Mi·
litar -de Avila. (F.)

D. Tomás Oliver Diaz, ascen¡\irlJ, de
la' Plana Mayar de In segul1da Croman
<landa doe SanMaid Millitar, a la Clíni
ca Militar <1<' T...érida. (F.) ,

n. Ramiro Cianeas Rodrl«tlez. asc~n~
dido del HOS1)ita,1 Militar de T('tl1{\~\. en
¡plaz~ de hacteri()\o~o, a dis~n;h\( f~r
zoso, llIPartado A), ea la CtrcUl1S'Crlp
ci6n occidental de Mal"l'uecos.

D. José Rosales Gutiér1'ez, ascenc!ido,
del Hospita,l MiHtar de Granada, a la

Excmo. Sr.: Vis.ta la instancia pro
movida por el practicante e~ntua.l de
Ja fábric.a de Trubia D~ }UIIJl Nicanor
S6.nchez Garda, en sÍliP'lica de que se
le conceda el ingreso en la segunda Sec
ción, cuarta SUhsoo:i6n, Gr\ll1X> A), de,1
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJ.ERCITO, este Ministeaoio
ha reg,uelto desestimar la petición del
recurrente, por carecer de der«ho a lo
que pretende, toda vez que era requisito

HIDALGO

CONlCUiRiSOS

CONDECORACIONES

CLASIFICACIONES

v· ..:·~~
Lo comunico a V. E. para su cemo

cimiento y cu~limiento. Madrid, 16 de
ju;io de 1934.

Señor C=andante l\íiJlitar de Cana
r~c.5.

Cit:cular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 .prevenido en el decreto
de 13 de agosto de 19J2 y circular de
26 de agosto siguiente (D. O. núme
ros 192 y 2(1), Y a los efectos de asi
milación que en dichas disposici!>nes
se determinan; este Ministerio ha re
suelto que ¡por los jefes o Dependencias
que tengan <personal de músicos, se
remitan a e~te Departamento, Sub
secretaria (Sección de Personal) para
su a'Probación .previo informe de la
Intervención Central de Guerra, pro
'Puestas de clasificación de aquellos
que aún no hayan sido clasificados
en el DIARIO OFICIAL, acompañándore
a dicthas Iprdpuestas la. d.ocumen~

ción prevenida en la circular de 1 I
de se'ptien1bre de 1933 (D. O. núme
ro 216) y debiendo los mismos en
lo sucesivo seguir remitiendo con el
mismo fin las del ;personal que opor
tunamente tenga que ser clasificado.

Lo comunj,co a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1934.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Vacante el
cargo de Dele~ado del Gobjerno de
Río 'de Oro en La AJR"Üera, dotado
con el sueldo de 7.500 pesetas y 11.250
de sobresueldo, con car,~o al Presu
'Puesto de las Posesiones eS'Pañolas
<le l· Africa Occidental, este Ministerio
)¡a resuélto se anunde el correspon
diente con·curso entre ca'Pitanes de In
fantería, Cahallería, Arti1lería e In
~enieros.

Los que aS'Piren a oCUfParlo, promo
verán sus instancias al señor Presi
dente <Iel Consejo de Ministros en el
'Plazo de veinte' 'días, a contar de la'
fecha de la iPulblicaci6n de esta dis
posici6¡, lasque serán cursadas di
rectamente 'Por el jefe de quien de
pen'dan en dioha Presidencia (Secreta
ría técnica ·de Miarruecos), acom'Pa
fiadas de un certificado de sus hojas
de servicios y de he·chos, en el. que
consignarán cuantos datos figuren -en
éstas, relativos a méritos, servicios
de anti,güedad del solicitante, remitién
dose también bajo sobre cerrado, in- •
forme reserva'<io de los jefes d'e los
Cuel'lpos en Que sirvan actu,almente,

Lo comunico a V. E. lpara su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid
2.~ de iulio de 1934. '

HIDALGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto a.probar I'a cOl1lCesión de la me-

Selior.. ,



HIDALGO

... 'CI01I DUa • c:Jti

.'

Señor...

Seftor General' de la tercera división or
gánica.

Circular. /Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ha resuelto que el persona.l .
del CUERPO DE SUBOFICIALES
del Arma de Infantería que se relacio
na a continuación, pase a servir los des
tinos que se señaoian, canusando atta y
baja en la próxima revista de Comisa
rio.

1.0 comunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. MMrid, 24 de
julio de 1934.

'~~e;':. ..."·,,,~-~~,- ~

tino ;n las oficinas <k esa divisioo or
gánica, D. T<Jmás Fernáadez Sáochez,
en sdlicitw de que la vacante que en
Pagaduría Militar de Haberes d~ la.
misma le ha. sido adj wioada aJ1 de Igual
d1ase y <kstino D. Aiddfo RomiUo Ro
dr~z, por orden cirCUliar de 30 de ju
nio último (D. O. nlÍm. 149), le sea.
concedida a:l recurrente, por creer tener'
más derecho, con aIT~o a IQ preve
nido en la circular de 27 d<;l 'cItai:1.t> mes
(D. O. núm. 147),' por este Ministerio
se 00. resuelto desestimarta, toda vez
que habiendo promovido la correspon
diente pa¡eleta con fedJa 29 del pasa.do
mes de junio, hubo de tener entrada en
este Ministerio con fedJa muy pooterior
a la ,publicación de la propuesta de des
tinos dcl. citarlo Cuerpo, y COOlO no fué
t~o anunciada su remisión telegrá
ficamente no se tenía conocimiento de
la misma, razón por la cual fué desti
nado a la eJqpT'esada Pagaduría el au
xiJiar administrativo D. Adolfo Romi
llo Rodríguez, que por ser el más m<l
derno de los destinados en las oficinas
de esa d¡'visión, era al que le conres
pondia salir con carácter forzoso.

Lo oomunix:o a V. E. para su cono
cimiento y clJllllliimiento. Macirid, 23 de
julio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resudlto' que los teni~tes audi
tores de primera del Cuerpo JURIDI
CO MilLITAR D. Antonio Coronel
Ve'lázquez y I? Pedro. Rod~uez Gó
mez, en situación de dlspomb1es. en ~a

primera d)visión o~gánica y e~ cOIm
sión en la Asesorla y NegOCiado de
Justida de este De;partament~,.¡pas~n
destinados de plantilla a este MlOlsterlo,
de conformidad coo lo que dispone el
decreto de 16 de diciembre de 1932. (Co
lección Legislativa núm. 6(6), .surtl~~o
e feetos adminstrativos ésta disposiCIón
en la revista del emes actual.

1.0 comunico a V. E. para su co~

cimimto y cUIT1Plimiento. Madrid, 9 de
julio de 193'4- '

Señor...

ll.ELACION QUE SE CITA

Señor...

Fwmacéuticos mayores

.D. Miguel ZabaJla !.ara, de di54>Oni
b1e forzoso, ~o A), en Baleares,
a jefe de los servicios formacéuticos de
la te~ra división' orgánica. (V).

D Helioooro Fernández Rojo, de je
fe de la Fannacia Militar del Hospit~
Militar de! Rif, a jefe de la FarmaCia
del Hospita:l Militar de Larache. (Y).

FalJID8céutico primero

D. José Fernández Lerroa, ~ido
de r~azo por enfenno en la qumta
división, a la misma sitU'adÓll en dicha
división.

M31drid, 24 de julio de 1934--H i
dalgo.

25 de ;1)110 de 1934

La siguiente celación. que da pri~io
con D. Miguel Zabaila Lara, y remUlla
COII D. J06é Ferná.ndez Lerena, pasen
a S«'YÍr los destinas que a cada' uno se
le Sle'ÍÍala.

Lo comunico a V. E. para su oono
cimiento y c~imiento. Madrid, 24 de
julio de 19J4.

•
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Qinica Mílitar de Caste1lón de la PJa
na. (F.)

D. Ricardo de la FuenJte Pardo, as
cendido, del regimiento de Caballería
número S, a diSlPOnible forzoso, llIParta
do A), en la séptima división orgánica.

Capitanes médicos '

D. Luis CantarillO Escamilla, de dis
!PQnible forzoso, a'partarlQ A), ro la pri
mera división orgánica, al! Coleg:o Pre
paratorio Militar de Avila. (Y.)

.D. Ga9par Galkgo Matheos, de dis
ponible forzoso, apartado A), en la Cir
cunscripción oocidental de MarrUe<:Qs, a
la Enfemería Militar de Ceuta. (F.)

D. RicarOO Coutos Felices, de dispo
nible forzoso, ~rtaklo A), en la quin
ta división orgánica, al HOSlPital Miii
tal" de Madrid, en plaza de radióllogo.
(Vohmtario.)

D. Juan G<m.zá1ez Aivarez, del bata
llón de Montaña nlÍm. 1, a la Enferme
ría Militar de Ceuta. ~.)
'D. Pab~o Mañueco Ruiz, de d;sponi

ble fQrzoso, apartado A), en la séptima
división orgánica, al Hospita,l Milita..
de Va:llaJdolid (Y.), con arreg'1o a! articu_
IQ 14 del OOcreto de S de enero de 1933
¡D. O. 11Úm. S).

D. Gupar Soto Gill de 1a Cuesta,
del ~egimiento de Infantería DÚm. 24. al
Ho~ital Militar de Vitoria. (Y.)

Tenientes m&Ucos

D. Felipe Vidal Estévez, de dispo
nible forzQso, a¡partarlo A), en la Cir
cunscri.pción occidental de Marruecos, al
G~o de Saaidad Militar de dicha Cir-
tunscri,pción. (F.) •

D. José Aznarez García, de dispooi
vonible forzoso, aopartado A), en la Cir
eunscr~i6n occidental de Ma.rruecos, al
ter<:er GrlllPO de la segunda Comandan
cia de Sanidad Mmtar. (F.)

D. Melchor Vázquez de Prada Les
!bes, del GrUPO de Fuerzas ~gulares

!nWgenas de Larad1e núm. 4, al bata
U6n de Zapadores de Marruecos. (V.)

D. José Aznares García, de di,;,p<mi
bIe forzoso, apartado A). en la Ci-rc\XIs
cripción oocidental de Marruecos, al Gru
llO de Sanidad Militar de dicha Circuns
cripción. (F.)

ItLACION DE'OFICIALES pUE HAN SOLICI
\',t,Do DESTINOS ANTERIORMENTE CUBIER-

TOS

.~Pital Mi/itar de Madrid (Radiólogo)

l~. Mariano Madruga Jiménez, don

l el Ortega Lechuga.

" 'HosPital MilitM de Valladolid

.lf, • Tomás Mantecón SaM.

CíJ,gio Pre¡fJ¡JratOt'to Militar de 4VÜO
,.l~~

Jb. Jesús Súnooez Cosido. .
~~ri<1' 24 de j.uli~ de 1934.-81-

~
" ,f cular. :Exx:rn~r.: Es~ Mlnis,te
,.' 'ha. resuel't() que qo;' jefes y oñeia!

uticos nvi~i.tares del Cuerpo de
': IDIAD MILITAR, que fi,guran en

Exano. Sr.: El>te Ministerio ha re
sueJ,to que cl. caa>itán médico del Cuer
!PO de SANIOAD MILITAR D. Juan
Duráln Sánd1cz, con destino ~ el re
gimiento de Infantería núm. 16, paJe
destinado POI' elección a1 Grupo de In
fantería de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. pam su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
julio 00 1934.

HIDALGO

Stl'ior Generad de la primera divisi60
orgánica.

~l'iores Generad SUbsecretario de este
. ,Ministerio e Intc~or centrad de

Guerra.

Excmo. Sr.: Vi,sta la instancia ¡pro
movida 1>Qr el auxÍlliar adminilStrativo
de) CUERPO AUXIUAiR SUBAL
~ERNO DEL EJ,ERCITO, con des-

Subtenientes

D. Jesús Vad,tuel'ia Marisca3, del ba
ta.llón Montafia núm. 3, all regimimto
núm. 3.

D. Agustín Pcllitero Sáncnez, del re·
gimiento núm. 3Ó al núm. 20. (F).

Subayudantee

D. Bemabé Ro&ríguez Frias, de la
Caja de re<:l1uta núm. 6, ad regimiento
núm. 12.

D. Qui'liano RamSirez Jiméncz, del ba
ta1l6n Ametralladoras núm. 4, al relti·
miento núm. 36.

ID. Rafae1 Broca G6mcz, de di~1JOI1i
lb1e forzoso y agregado a1\ batallón de
Africa núm. 8, al! mismo de plantilla.
a.rtilcuilo 14, decreto S enero de 1933
(D. O. núm. S). '

D. Eduardo Capitán :Ramón, del re
gimiento núm. s. all Centro de Movili
zaci6n núm. S.
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Señor...

llELAClON QUE SE CITA

que se relacionan a continuación, pa·
sen a sen'ir los destinos que se seña
lan, causando alta y baja en la pró
xima revista de' Comisario.

Lo comunico a V. E. í>ar~ su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid.

24 de julio de 1934.
HIDALGO

Manuel Soler Martínez. del reg;
miento núm. 33, al núm. l.

Benigno Rubianes Ayllón, del bata
nón Montaña núm. 3, al regimiento
núm. lo

Paulino Carrascosa Sáez, del regí
miento núm. 26, al núm. 2.

José Romero Baños, del regimien
to núm. 15, al núm. 2.

Rafael Nieves Muñoz, del regi
miento núm. 17, al núm. 2.

José Redondo Torres, de la Meh&l
la de Tetuán núm. 1, al regimiento nú
mero 3. (F.)

Pedro García Romero, del batallón
Africa núm. 1, al regimiento núm. 3.
(Forzoso.)

Juan Garzón Rustarazo, de secreta
rio de causas del Rif. al regimi(lllo
núm. 3. (F.)

Enrique Benimeli Roig, del iJata~l.)n

Ciclista, al regimiento núm. 4.
Francisco Urrea Lanjarin. del reg:

miento I;ÚI1:. 9. al núm. 4.
Antonio Fernández Cañama:-c" del

re¡::imiento núm. 16, al núm, 4.
Secundino Calvo Castro, del regl

mi\'nto núm. 1, al núm. S.
~Ianuel ~llIlljcsa ~1unicsa. clf'l 1>;¡:'.

lIé>!l 1>.olitai¡a núm. 5. al regimiento
nÍllll. S,

I,aías Palac:os Zamora, de; r·, ,~'

micl1to núm. 10, al núm. Ó.
Rafael Peral ,\lvarcz de Lorc!~z;¡

na, (lel rl'gimicnto núm. 18, al númc
ro Ú.

Jose Maches Gómcz, dd :-C\.(j·Il:Cll!O

núm. 10. al núm. 6.
Rafael Aviíío Mañcs, del l>atallún

Africa núm. 8, al reí{imiento nlt¡n. í·
,Da,vid Garcia Gutiérrez, cid reg-:

miento núm. 3, al núm. 7.
Nicandrp Aramendía Castillo, (lel

,batallón Montaña núm. 7, al regi
miento núm. 7.

Ti'1>erio Garcia Ballesteros, del re
.gimiento núm. 29, al núm. ~.

Ramón Puga Sastre, del regill1ie:¡
to Carros núm. 2, al regimiento nú
mero 9.

Diego Gómez Díaz, del batallón
Ametalladoras núm. 2, al reg:mi.,ltO
núm. 9.

Santiago Villalonga Altavilla, del
regimiento núm. 34, al núm. lO.

Francisco Muñoz Morcillo, del r~'

gimiento núm. 18, al núm. JO.
, Alfredo Diaz Moreno, del :cgl~
miento núm. 37, al núm. 1 r.

,Manuel Rosadp Sánchez, del reV
miento núm. 18, al núm. n.;

Primo Garda Lanupa, del b3tal16~
Ciclista, al regimiento niÚnl. \l.:.

,Bernabé SevUla G6mez, j~l bat:l.ll~
Montafia. núm. 4, al regimiento ",.
mero 12. t?:;

Antonio Ripal-da Justo, del r ;'
miento nú,lm. 32, al núm, 12. ,'~

HIDALGO

•

Maestro de banda

Cabos de cometas

:JZELACION QUE SJl: CITA

Cabos de tambores

'Músico de segunda

RELACION QUE SE CITA

\ Músicos de tercera

José Gareía Herrero, del batallón
de Montaña núm. 8, al regimiento nú
mero 14.

,santos López Alcántara, del regi
miento núm. 1, al núm. 37·

Eduar<lo Piqueras Navarro, del re
gimiento núm. 39. al núm. )0.

Antonio Alonso Alonso. del regi
miento núm. 25, al núm. 30. '

;~ladrid, 24 de julio de 19:1-l·-Hí
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este 11 j
nísterio se ha resuelto (Iue .:1 per:;on<ll
de mús'¡cos del Ejército que se indica
\'n la siguiente relación, pase a scrvir
los destinos <¡ue se sciíalan. c"usando
alta y baja en la prúxima revista (k
Ccmisario.

lL.o comun:co a V. E. par:l su co
nocimientll y clIlllplimicnl;l. ~ladr¡d,

':4 tic julio de J '.>34.

Pedro Vich Ferragut, del batallón
Montaña núm. 3, al regimiento de In
fantería núm. 3.

Aparicio Prieto Castillo, del regi
miento Infanterla núm. 4, al núm. 18.

Salvador Pérez Castaf'lo, del ngi
miento Infanteria núm. 19, al núm. 27.

Clemente Diez Rios, del regimiento
Infanteria núm. 19. al núm. 315.

Juan Alvarez Mangas, del regi
miento Infantera núm. 17, al batall6n
Montana núm. 4.

.Madrid, a4 de julio de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ,ha resuelto que los sar
gentos del Arma de INIFANTERIA

1 Circular. Excmo. Sr.: Po:- e5te
!~linisterio se ha resuelto que el per
sonal de banda del Arma de I~FAX

TERIA que se relaciona a cOlltinua
ción, ,pase a servir los destinos que se
señalan, causando alta y baja en la
próxima redsta de Comisar:o.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

24 de julio de 1934. '
HIDALGO

Brigadas

Sargentos primeros

D. Pa~!o A1:nso Ledesma. del bata
,,',).ll ~Iontaña núm. 7, al regimicmo nú
n:ero l.

D. José ~Iol1taner Guiu, de dis.poni
!ú forzoso y agregado al ba.tallón de
Airica núm. 3. al regimiento núm 3.
, Forzoso).

D. Daniel Jiménez Alcaraz, del re
~:m:ento núm. S, aJ 10.

D. AifooS6 Carrcño Ba~saI1obre, de Señor,:.>;
di;¡ponible forzoso y agregado al ba-
t ..llón de Africa núm. 8, aJ regimko.to
núm. 20. (F).

D. Ricardo Micanda Gil, del regi
n:ie'llto núm. 32, al núm. 21.

D. Antonio Maña Tabora, del regí- :D. Ba;;ilio 6Díaz ~rnedo, del regi.
't' l' mIento num. 3 , al numo 30·m:en o numo 2. a numo 27.
D. Elías HueIamo Cllillarrón, del re

g:miento núm. 39. al núm. 35.
D. José Badia Pedrisa, del regimien

to núrn. 39, aJ regimiooto Carros núme
r0 2.

D. Jesús Amorós Torrebadella, de
d:;¡ponible forzoso y agregado a la Ca
ja de reCl1uta núm. 14, .aJ batallón Mon
taña núm. S. (F).

D. José Redondo Pérez, de! regimien
to n{un. 8. .aJ batallón Montaña núme
ro 5. (F).

D. S:lverio Guerrero García, del re
gimiellto núm. 39, al batallón de Afri
\:;1 núm. 1, artículo 14 del decreto d<:
5 ,k ~·n..:ro de 1933 (D. O. núm. Sl.

1>. J\tan Bautista Pk-ra Reus, del re·
~ .!ll:ento núm. 4. a la Caja de recluta
núm. J.

I J, 1'''")/15 Galas ~lal1S(), eJe disponi
I ;'lrzo"'J y ap;n:g-a<lo al regimiento
¡:",lIl, 1, ;,' mismo <1-: plantilla, articulo
l.'. (k:,r<l", de 5 <k ('nero de 1()33
II J (), ;I\":n , 5),

D, J,:,é Abcnza Gúmez, del regi-
.m:..:nto núm. 33, al núm. 4. Señor ...

l>. RJ. bsl (;ómez Bergillos, del ba-
t: Ilón :\metralladoras núm. 4, al regi-
m'cnto núm 10.

IJ . .1"". Farias Laso, del batallón
:,I'<llaiía núm, 3, aJ regimiento núme-r., !.j, D. Isidoro Magalla'1"es Rubio, del

regimiento Infantería núm. 4, al nú
D, F"lix de la Fuente CaSitaño, de mero 29.

<bponibl{' forzoso y ag¡regado al regi
nm:nto núm. 9, aa núm. 15.

D. Juan Egea Jiménez, dd bata1l6n
~¡'mtafia núm. 6, aJ regimiento núme
r\l 15.

D. Máximo Grajera Paredes, del ba
t~i1óll Montaña núm. 2, al regimiento
núm. 16. , ' .

D. José Gonúdez Troncoso, del re
gimieclto núm. 12, 111 núm, 29.

D. Antonio Esteban Sál1C~Z, de dis
'1X1llible forzoso y agrtgado al regimien
tu núm. 32, aJ m.ismo de plantilla.

\). An1onio Zurita Boti, del regimien"J núm. 19, aJ1 baota116n Afriea. núm. 4,
lrticulo 14 del d«reto de S de eaero de
1933 (D. O. núm. S). .

D. Allfollllo Muftoz Fet.nández, de,1 re
r:micnto CarrooS núm. 1, a la- Caja de
N.<:'luta núm. 5.

Madrid, 24 de julio de 1934.-Hi
\la!go.
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Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe S\lIP'Crior de las Fuerza,~
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra..

Excmo. S.: Por este Ministerio Re ha
resuelto que el corneta de ARTILLE-
\RIIA Salv~or Tá.rrago Perrnlly. del
regimiento de Costa núm. 2/ y prestan
do sus servicios en con<le'¡>to de agrega
do en ~a Escuela de A1.ItoorMvilismo del
Ejército. segunda Seaci6n, pase de.tina
do de 'Plantilla a la citaida Esicuela.

Lo comunico a V. E. para su cotl,oci-

Juan Vicens Soler. del regimiento
núm. 9. al 'batallón Ametralladoras
núm. 4.

José Garcia Rodríguez, del regi
miento núm. l0. al Colegio Prepara
torio de Avila.

Julián Martin Sobrino, del regimien
to núm. 31, al Colegio Preparatorio
de Avila.

Madrid, 24 de julio de 1934.-..Hi
dalgo.

EXoCrno. Sr.: Por e3lte Ministerio se
ha dispuesto que el cabo del regimiento
Infantería núm. 15, Miguel Mtl'lÍcz Roa
les-Nieto, ,pase destinado a la Corrv:>añía
Disc~inaria de Cabo JtJby, con arre
glo a la oden cirC'lJlar de S de iunio de
1929 (D. O. núm. 125), conforme soli·
cita. causando a:lta y baja efl la próxi
ma revista de Comisario.

Lo comul1ico a V. E..para su conoci
miento y ctmt>limiento. Madrid, 19 de
;olllio de 1004.

HIDALGO

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto
por la. Presidencia del Consejo d-e
Ministros, según orden de 20 de; ac
tual. que el cabo del batallón de In
genieros de Tetuán núm. 276, Se!-Iarn
Ben Moham<ld Hamete y los 50Id:l
dos de segunda del mismo Cuerpo
núms. 143 y 288, reSipecth'amente,
Abdelkader Ben Mohamed y Maha
med Ben Ali Susi. pasen dest:nado<.
el primero, al batallón de Tiradores
de Hni. y los segundos a la ~Iía de
Zapadores de dicho territorio; por e5
te Ministerio se ha resuelto ':;¡nfirmar
dicho destino, quedando los interesa
dos en la situación de .. Al servicio
de otros Ministerios" en lliS condi
ciones que determina el artículo no
veno del decreto de 5 de cllero de
1933 (D. O. nÚ1n. 5) y circular de
1I del corriente mes (D. O. nÍlm. 135)
debiendo incorporarse con toela ur
gencia y surtiendo efectos administra
tivos en la revista de· Comisario del
mes actual.

Lo comunico a V. E. para Sil co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 19314.

Antonio Figueruelo Bueno. de! ba-I Francisco Puig A~ba. del regi
tallón ~lontaña núm. S, al regimiento miento núm. 36, al núm. 25.
núm. 12. ~lelchor 110reno Lanchares, del ba-

Antonio González Fernánd~z, del tallón Africa núm. 4, al regimiento
regimiento núm. 33. al núm. 13. núm. 215. (F.)

Enrique Carda Serra, del regimien- Eulalio :\Iateos Córdoba, del regi-
to núm. 19, al núm. 13. mientó núm. 36, al núm. 26.

Juan Soler Gilabert, del regimiento José Pérez Ruiz. del regimiento
núm. 20. al núm. 13. núm. 39. al núm. 21.

Luis Chacón Montal\'o. del regi- Francisco Cadenas Ayuso, del ba-
miento núm. 16, al núm. 14. tallón :'IIontaña núm. 3. al regimiento

Faustino Cerrada Perdiguero, del núm. 27.
regimiento núm. 22. al núm. q. ·:'Ilanuel Cruz Jiménez, del regi-

Hipólito Rodríguez Sánchez, del miento núm. 2. al núm. 27.
batallón :Montaña núm. 4, al regi- Rafael Herrezuelo Gareía, del regi-
miento núm. 14- miento núm. 9, al núm. 2S.

Juan González Vaquero, del regi- ~Iateo L1abres Moreno, del regi-
miento núm. 20. al núm. 15. miento núm. 13. al núm. 28.

J osé Salamanca Ruiz, del regimien- Eduardo González Diaz. del regi-
to núm. 19, al núm. 13. miento núm. 12, al núm. 29.

Juan Rubio ·L:Ozano. del batallón Dositeo Blanco Fonte. del regi-
Ametralladoras núm. 2, al regimiento n;:ento núm. 12, al núm. 29.
núm. 16. René :\Ie]uto Dorna. del regimien-

Angel Barragán Zúñiga, del regi- to núm. 3. al núm. 29.
miento núm. 16, al mismo, de plan- Francisco Flores Carballa<la, del
tilla. b~. tallón llontaña núm. 5. al regi-

Daniel Perea García. del batallón n,:ento núm. 219.
:Montaña núm. 3. al regimiento mi- Pablo Delestal Añorga. del Grupo
·mero 16. F:¡erzas Regulares núm. 4. al regi-

Tomás Estévez Sánchez, del bata- ;¡;:ento. núm. 30.
lIón Ametralladoras núm. 4, al regi- ,Ramon. Haro Cal~horra, ele1 regi-
miento núm. 16. r:i:ento numo 7. al num. 31.

Francisco Sánchez ~Ioreno de se. Félix Legaspi Rojo, del batallón
cretario de causas en Meiil!~. al re- :\Iontaña núm. 2. al regimiento nú-
gimiento núm. 16. (F.) mero 31• " . .

Salvador Ordóñez :\Iora:e.<;. del Te- Ra.fael BautIsta. LIllo. del regullIen-
gimiento núm. 34. al núm. 1;. to numo 34, al !1um..31•

Francisco Ramos Coca, del regi- T~odoro G~rcIa.GOlcoechea, .de} ba-
miento núm. 8. al núm. 17. ta.llon 110ntana numo l. al regumento

José Alvarez Godoy, del regimien- numo 32• .
to núm. 20, al núm. 17. Cándido Aceña Herrero, elel regi-

Luis Jiménez ViIlén, del ~egimien- miento núm. 15, al núm. 32.
to núm. 20, al núm. 17. Juan Martínez González, del regi-

Juan Cantarero Sánche2, del regi- miento núm. 36, al núm. 32.
miento núm. z7, al núm. 17. Salvador Padial Castejón, del regi- Sefior...

Fernando Sanz Llosa. del regimien- miento núm. 25. al núm. 33.
to núm. 9. al núm. 18. . Adolfo BernalGarcía, del regl-

Manuel Domenech Baiul:!. del re- ,miento núm. 13, al núm. 33.
gimiento núm. 19. al núm. IS. Juan Ortiz Rodríguez, del regi-

Jesús Herrero Marqués, de secre- miento núm. 34, al núm. 33.
tario de ca'tIsas en Melilla, al regi- Angel García Soler, del regimiento
miento núm. IS. (F.) núm. 25, al núm. 34.

Cesáreo Garcia Ruiz, del Tercio, al Lucio Arroyo Fernández. del bata-
re-girilÍento núm. 19. (F.) lIón Ciclista, al regimiento núm. 34.

Baltasar Gutiérrez ~1artÍnez, rlel Vicente Marco Alfonso, elel bata1l0n
Tercio, al regimiento nllm. 10. (F.) :\Iontaiia núm. 1, al regimiento ;tÚ-

Luis Abella Veiga. del regimiento mero 34· .
núm. 29, al núm. 20. (F.) ,Manuel Gregorio Martínez; del rE;-

José Ahella Veiga, del regimiento gimiento núm. 26, al núm. 35.
núm. 29, al núm. 20. (F.) Baltasar de la Puente Calvo, del ba-

Angel Correchuelo Benitez. del re- tapón Montaña núm. 6, al regimiento
gimiento núm. 35, al núm. 21. numo 36.

Valentín Cañamero Cuque, del re· Joa·quin Muñoz Casillas, del regi-
gimiento núm. 36, al núm. 21. miento núm. 20. al núm. 36.

Pedro Souto Romero, del regimien· Aurelio Ugidos Barrera, del re:;!;i-
to núm. 29, al nt'tm. 212. (F.) miento núm. 39, al nútn. 37.

Antonio Pérez Crespo, del jn:p0 Manuel Andrés Alonso. del regi-
~egulares núm. 1, al regimiento nú- miento núm. 3, al núm. 37.
mero 22. (F.) Bartolomé Tur Ara'bi, del ,'egirn:en-

Gaspar ViIlavel'de Rodrigue7-, del to núm. 39, al núm. 37·
re,gimiento núm. 302, al núm. 23. 'Constantino 01'tiz OTtiz, del regl-

,Francisco Ualdellón Cubero, dd rc- miento núm. ~7. al nú'm. 3S.
gimiento núm. 3', al núm. 23. José Monteagudo Moragues, del

Angel Fernánd~z Garcíalllartín. del regimiento núm. 37, al núm. 38.
re,gimiento núm. 20, al núm. 23. J oS'é García Molina, del batallón

Victoriano Balmaseda Beni. del re- Montana núm. 7, al regimiento n(l-
gimiento núm. 20, al núm. 24. mero 38.

,Emilio García Sosoaga, dcl regi- 1Manuel Soto Jerez. del regimiento
miento núm. 25, al núm. 24. núm. 19, al núm. 39·

1
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iHIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a e5te Departamento por 'la Jefatura del
Cuerpo de INV.AJLlDOS MILlT_\RES
acompañando instancia del cap;~á!l del
mi9ll1O D. José García Goizueta. por la
cual solicita licencia para el extranjer0.
este ~Iinisterio ha resuelto acceder a la
petición del interesado, concedieTIllo "eis
me3es de licencia por asuntos prúp:o"
para París (Francia), por hallarse co:n
prendido en el articulo J7 del reg:a
mento del Cue¡;po de 5 de abril de 1932

(D. O. núm. 82) y con arregl? ~ i~s
instucciones a.probadas en 5 de )un:o c:e
1905. 5 de mayo de 1927t 27 rlc )un:o
y 9 de septiembre de 1931 (C. L. ,nu
me,ros 101, ~I, 411 Y 6&1:, res,¡x:-:tIva
mente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 (le
julio de 1934·

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor General de la primera división

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Señor Subs«retario de este Mini,terio
Señor Interventor central de Guerra.
~~."

UCENlCIAS

Lo oonnmico a V. E. para su conoci
miento y cUdTip:imiento. Madrid, 16 de
julio de 1934.

E)x¡c¡no. Sr.: Conforme con 10 !'ú:ici
ta'<!o por el teniente de INü<AN'!E8~I:'\
D. Manuel Villar Muñoz, en SltuaclOn
de disponible en esa división, es:" ~I j
nisterio ha resuelto concederle cuatro
meses de licencia por asuntos propios
para Cintra (Portugal) y Gibralta,r (In
glaterra), con arreglo a lo p;even:do etl
las instrucciones de 19O5 y CIrculares de
5 de mayo de 1927, 27 de iun~o y 9 de
septiembre <le 193'1 CC. L. numS. 101,
21211, 411 Y eSI).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienlto y cumplimiento. Madrid, 12 de
julio de 1934.

Señor Jefe Superior de las' Fuerzas
I~filitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio ha re
suelto conceder al teniente de IN
FAN,TERIA, con destino en el Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1, p. José Cortés
de los Santos, derecho al uso del dis
tintí'Vo de Regulttes de Infantería,
sin derecho a barras, :por hallarse
convprendido en las circulares de 25
de octubre de 1928 (c. L. núm. 367) y
18 'de junio de 1930 (c. L. número
228).

Lo comunico a V. E. opara su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
23 de julio de 1934.

INVALIDOS

DISTINTIVOS

HIDALGO

~xcmo, Sr.: Visto el ex¡pedicnte ins
trUId? en la primera di\'isión orgánic:I.
en :'1I.rtud de instancia promovidJ. ;>or el
c<l@Itan de Ingenieros D. Jesús Pineda
González, con residenda en esta plaza,
calle de los :\Iártires de Jaca núm. 9
(Carabanchel A!to), en sú~lica de ingre
so en el Cuenpo de I:lIo"VALIDOS :\11
LITARES; teniendo 00 cuenta que su
inuti.lidad, originada en acto de~ servi
cio antes de la anulación del Regla
mento de IJ de a·bríl de 192] (c. L. nú
mero 197), se halla indluida en <.>1 cua
dro anexo a'l c'O¡)resado Re~lamento, es
tandó comprendido en fas bases transi
torias de la ley de 15 de septiembrc de
19J2 (D. O. núm. :.ul). PQr este Minis
terio se ha resuelto el ingreso dd men
cionado caa>itán en la Sección s(:f{unda
dd ,Cuerpo de Invá.liclos Militares, de
biendo tenerse en cuenta para efectos
económicos lo que dete,rmina la base
cuarta de la misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su cOl\Od
miento y cullt1lPlimiento. Madrid 23 de
julio de 1934. ' •

HIDALGO

Señor Sutbsecretario de este Ministel'lo.
Señores Geoora~ de la prirr..e,ra división

or,gánica e Interventor central de Gue-
rra.

Sl;..ñor Generai de la octava divisi6n or
gánica.

Señores General de la s~tima. divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Señor General de la cuarta división
orl{ánica.

Señores Jefe Suoperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del regi
miento de ARTILLERIA de mon
taña núm. 1 Emilio Palop Salas, pa
se a continuar sus servicios a la Al{ru
pación de Ceuta, ,por h¡¡,berlo soli
citado con arreglo a los preceptos de
Ja or¿en cil"Cular de 8 de junio de
1929 (c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 193:4.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha reSlUelto que el solrlado del regimioo
to de Artillería de Montaña núm. 1,
Agustín Griera Masachs, pase a cbn
tinuar sus servicios a la Agru¡padón de
Melilla, por haberlo sOlicitado con arre
g'lo a los preceptos de la orden circular
de 8 de junio de 1929 ~c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mie11lto y cumplimiento. Madrid, 19 de
jul'o de 1934-

-

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos e Intervootor
central de Guerra.

miento y c~limiento. Madrid, 19 de
julio de 1934-

Sefior General de .]a tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

. 'Excmo. Sr.: Vi'sta la in'stancia pro
movida por el sa.!"R'e1lto de~omple
mento de INFAN.'flER,IA, afecto al
regimiento de dicha Arma ",úm. 1,
D. Domin¡go Carbonero Bravo, en
.úpllca de .que .e le con'ceda el em·
pleo '<le veterinario teréero de la re·
.fer~da escala del Cuerpo de SAN l·
DlAD MILITAR, y. d"esultando que
para obtener el emlPleo que solidta
ha de sel'lo ya del Arma en que ha
tervido, este M~nisterio ha resuelto

--
DISPONIlI.BLES

EXalto. Sr.: Por, este Minislelio se
ha diSl¡>uesto que el sargento del regi
miento Infantería núm. 33, Alfonso :Mi

'lIán Sándhez, pase a situaci6n de dis
ponible forzoso, a,parlado B), del artícu
lo tercero del decreto de S de enero de
193'3. modificado por otro de 16 de ene
,ro último ~D. ,O. núm. 14), con reri
dencia en Lon:a (Murcia), causando ;.J.ta
y bája en la próxima revista de Comi·
.ario.

Lo comunico a V. E. para su coc:od·
moiento y. e~1imiento. Madrid, 24 de
¿;'o,.Oe 1934. OT' .. '

',:Ir", ,~.

, Snw.oo

Seftor Genera'l ~ la tercera üivisi6n
orgánica,

Sel'lor Interventor central de Gllerra.

,ExCI1llO. Sr.: Vista la insta,ncia pro
movida por el ex legionario, retiraJl10
por inútil, Andrés Ruiz Serrano, con
residencia en esta ',plaza, calle d'!! RQ.a
rio núm. 1, en I>üplica de revi,;ón de
su eXl¡>ediente de ingreso en el Cuerpo I

de INVALIDO,S MiIUlTk\RES; te- OF1I-CIALIDAD y CI;ASES
niendo en cuenta que 1lI1 recurrente le COIM¡PLE.MIENTIO
fué denegado el mencionado ingreso por
restrioci6n no eontenida eJQPre~amente
en el Reglaanento de 6 de febrero de
I90Ó (C. L. núm. 22) y en a.tención a lo
diSlpUesto en la base tercera transitoria
de la ley de IS de septiembre de 19Ja
qD. O. n<un. nI), por este Ministerio
se ha resuelto conceder al expreAado
individuo el ingreso en la ,primera S~c'

ci6n del Cue1'1PO de IlWálidos Militares,
debiendo tenerse eneueata, para efectos
eocon6micos, lo que determina la blase
cuarta de la misma y citada ley,

DE
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HIDALGO

HIDALGO

RETIROS

SEPARADOS DEL SERVICIO

Señor General de la primera di"isión
orgánica.

Militares ,D. Juan Cañadas Esteban,
en solicitud de reingreso en el servi
cio activo de dicho Cuerpo. y opóngase
este acuerdo en conocimiento del Ex
celentísimo Sr. Minrstro de la 'Guerra
mediante el oportuno testimonio y con
devol1.1'Ción de 105 antecedentes recibi
dos; y archívense las actuadones.
Lo acordaron y firman los señores
del margen de que certifico".

y de 'Conformidad con la misma;
este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por el in
teresado.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumlplimiento. ~Iadrid.

23 de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Consecuente a :í:~ st'n
tencia publicada en esta fecha. re¡é~e'l

te al pleito iO!'nJ\lllade- pcr el:, m"n
dante de ARTILLElRIL-\, retiracc.. don
Rafae: Osuna Pineda. este ;\Lristerio
ha resuelto concedenle el em:>lefl de te
niente coronel y de coronel de dicha
Arma con anügi.iroades de 22 lle (h
ciemi>re de 1909 y 5 de julio de 1918.
res.pectivamente. y habiendo cum:>litlo la
edad reglamentaria para el pa,e a :a
reserva y retiro 00 5 de enero rl-e 192'5
y 5 de enero de 1927, que prev:tne la
ley de 29 de junio de 1918 (c. L. r,ú
mero 169), se le concede éste para Ma
rlrid, debiendo percibir el haber pasivo
que le sea señaiaJdo por la Dirccc:ón ~e

neral de la Deuda y Qases pasivas. a
partir del 10 de diciembre de 1932. ¡>ara
10 cual la ,primera división crgán:c.l cur
sará a la citada Dirección gencn! (Sec
ción ~IHitar) la prQpuesta regl~'l:~cnta

ria. con arreg¡lo a 10 dis.¡>uesto en el ar
tículo sé¡ptimo de la ley de 25 (ir abril
de 1932 y circular de 16 de novi<'nll"l!"e
del m:Srno año (D. O. núms. 91 y 271.
respectivameote), dedociéntdole del nuevo
señalamiento 10 percibido con ante:¡o~i

dad.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cUJ:'lll:>limiento. Madrid, 24 de
julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la primera división
orR'áni-ca.

Excmo. Sr.: Promovida instancia
al amparo de la ley de 29 de jqnio de
1933 por D. Bernabé Manzano Man
zano. ex jefe de Taller l!e sC¡¡Ul1da
clase de la BRLGADA OBRERA Y
TOPOGiRlAFICA DEL CUERPO
DE ESTA.DO MiA YOR. C')11 re
sidencia en ~fadrid. ctlllc de Co
;.a número 4. piso cuarto. solici
tando la vuelta al servicio activo, el
Tribunal Supremo ha dictado resolu
ción con fecha 7 de mayo último. que
dice:

.. Se descstima el recurso de revi
sión intel"Puesto por D. Bernabé Maq
zano Manzano".

y de co.nformiodad con la misma.
por este Ministerio se ha resuelto des
estimar la !petición formulada por el
interesado.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cum!plimiento. Madrid.
23 de julio de 1934.

Señor Genera'!' de la primera división
Excmo. Sr.: Promovida instancia orgánica.

al amlparo de la ley de 29 de junio
y circular de 17 de julio de 1933 por
el escri'biente de primera c1a~e del
Cue¡;po Auxíliu de OFICINAS M.1
LJITARES. en situación de retirado.
D. Juan Cafiadas Esteban, con domi- Excmo. Sr.: Promovida in'stancia al
cilio en esta plaza, ·cal1e de Carretas amparo de las leyes de 16 de abril de
núm. 4, pensi6n, solicitando ser rein- 1932 y 29 de junío de 1933 'Por el ex
tegrado en el tenicio activo, qel que ~alpitán de INFANTlERIA D. Euti
fué separado a 'Petición .propia por Quiano Arellano Gonñlez, con resi
orden de 16 de febrero de 11)2'8. el dencia en -Madrid. calle de <;,ava Alta
Trihunal Supremo ha dictado con fe- núm. 9. solicitando la vuelta· al servi
cha 5 de junio último .la resoluci6n cio activo, la Sala Sexta del Tribu
siguiente: nal Supremo ·ha d)ctado resolución,

"Se declara la incompetencia de es- con fecha 7' de ma¡yo 'Pr6ximo pasa
te Tribunal para conocer del recuro d,o. cuya Iparte diSIPositiva es coQtO
so extraordinario de revisión ínter- sIgue:
punto 'Por el ex auxiHa·r de Ofiefn.. I "Se desestima el recurso iderevi-

-

PRACTICAS

ltETIRJADO,S

REU\'GRESOS EN EL EJERCITO

Señor General de la cuarta divi!i6n
orS{ánica.

desestimar la petición del interesado
1l.9r carecer de derecho a lo que so
licita. en cumplimiento a lo dispuesto
en las órdenes circulares de 31 de
mayo de 1932 y 16 de diciembre de
1930 (D. O. núms. 130 y 284), y en
analogía a 10 resuelto 'Por las de 28
de octubre de 1931, y de 3·1 de marzo
último (iD. O. núms. 243 y 78).
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
20 de julio de 1934. '

HIDM..Gll

CirClllar. ·Excmo. Sr.: Vioto el re
curso contencioso-a-dmioistrativo PlOO1Q

vida pcr el comandante de ARTILLE
RIA. retirado. D. Rafael Osuna Pine
da, sobre revocación de la arder. de 10
de diciemibre de 1932. sobre /ifación de
su cateA'oria al concedf.,rle reingreso en
el Ejército. el Tribunal Contencioso-ad
ministrativo en sentencia fecha 9 de ju
nio anterior. en su parte dis¡positiva di
ce lo siguiente:

.. Fallamos que debemos revocar y re
vocarnos la orden Mini.lterial de 10 de
diciembre de 1932. int>ugnada en el pre
sente pleito, y en su lugar declaramos
que no son a'l)licable al demandautc las
limitaciones que consigna .I.i orden
circular del Ministerio ~ la Guerra de
25 de ¡¡Dril de 1932'Y que dicho d~n

dante tiene derecho a ser repueS'to en la
escala de sU' A1'ma couiD si 00 hubiese
tenido efecto su baja en el Ejército.

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cll>lt1lPlimiento. Mardrid. 214 de
julio de 1934.

'Excmo. Sr.: Promovida inetaneia
al am'pa,ro de las leye's ,de 16 de abril
de 193'2 y 29 de junio de %933, por

Sefior ...

D. Miguel Fernández Mateos. ex Jele
de Taller de-segunda clase de la
BRIGADA OBRERA Y TOPO
GRAFlOA :D EL CUERPO DE
EST;All)O MAYOR, con residenci" en
Madrid, Travesía de Fúcar números
9 y 11, solicitam:\o la vuelta al servi
cio activo', el Tribunal SUlPremo ha
dictado resolución con fecha 5 del
mes actual. que dice:

"Este Tribunal Revisor acuerda que
no ha lugar a considerar incluído es
te recurso entre los comprendidos en
el artículo quinto de la ley de 29 de

Señor General de la primera división junio de 1933; por lo que procede la
orgánica. declaración de incompetencia para re

solverla por esta jurisdicción."
y de conformidad con la misma. por

este ~rinisterio se ha resuelto des
cstim;:r la petición formulada por el
interesado.

E~cmo. Sr.: Vi~ta la instancia pro- Lo comunico a V. E. para su co-
movIda por el alferez de comlplemen- nocimiento v cumplimiento. Madrid,
to de ':'-RTILLERIA D. José Figue- '23 de julio de 1934.
ras Balges. del séptimo r-egimiento li-
gero. en sú.plica de que se le conceda
efectuar prácticas de teniente- en el Señor General de la ·primera división
citado regimiento. este Ministerio ha orgánica.
resuelip acceder a lo solicitado por el
!"ecurrente. con arreglo al artículo 456
del reglamento para ejecución de !a
vi·gente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Lo comunico a V: E. 'Para su co-
• nocimiento y cumplimiento. Madrid

20 de julio de 1934. '
HmM.oo
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HIDALGO

CONTABill.JDAD

Sel'ior...

Señor...

HIDALGO

-------- ......._..._-----
INTENDENCIA CENTRAL

rra, ha r~sue1to elevar a defíniti,yas las·
adjudkaciones provisionales <propues
tas por el Tribunal del Con1:urso, y
en su virtud se concede a la Casa Bi
soca Hermanos, el suministro de 28
'Proyectores portátiles por un total de
8.400 pesetas. debiendo efectuarse la
entrega de dicho material dentro del
plazo marcado en el pliego de condi
ciones y verificarse el pago en firme,
una vez hecha la entrega -del mate
rial, dentro del corriente ejercicio.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de .julio de 1934.

HIDALGO

•t ••-
ADQUISICIOiN:ES

SECCION DE MATERIAL

~efior...

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
consultas formuladas por diversas au-
toridades militares referentes a si pue- Circular. Excmo. Sr.: Habiendo-
den autorizar a los Cuerpos para ad-
quirir trajes azules de trabajo con desaparecido las razones que :notjva

ron las órdenes circulares de 16 y 2\)cargo a su fondo de material, por este
}{inisterio se ha resuelto, en armonia de mayo de 1933 (D. O. núms. 116

y 123), por las que se concedió Jutu
con lo preceptuado en las órdenes nomia económica y facultad para ren-
circulares de 13 de junio de 1929 dir cuentas 'a los Depósitos de Inten
(c. L. n.úm. I~) y z8 de ma.yo de dencia y Clínicas dependientes de
19~O Cf ~ numo I~\ autoTlEr

t
a Ho~pítales Militares, y considerando

to o.s . os Uerp?s. en ros y '. s a- Ida cOl1'Veniencia para el ser,'¡CJO
hlcclmlentos mlhtares quc nece~ltel1, s: ~:st~blezca cuanto en onlcn a de
para :~u personal de. tropa. el tr~Je de pendencia directa de los Parques es
trabajO ~e-glame~taTlC? por la prnnera tableci6 la instrucción aprobada por
de las CItadas dJS'POSICIO?~S: 'para qu.e orden ministerial de 7 de 3cpticmbre
formulen actas de adqUlslC'O~ de dl- de 1904 para los servicios de 6ubsis
chas pre~das con cargo a su" f;Jndos tencias y acuartelamiento. así ('omo
de matenal en I?s que de-bera mgre- la de las Clínicas respecto a 10~ Hos
,aro par~ este. dbJcto. ello por 100 de ital s a que están afectas estc Mi-
!:lS gratificaCIOnes Ia.borales quc de- 'P. te. r uel e' '
\'eng'uen, quedando incluidos en e~ta ms erIO es v. .
autorización aquellos Cuerpos que por 1,· Se restablecen en t.odo ,u V,I
r.ecesitar uniformes de trabajo para gor los. prcceptos contenl?os en .a
rancheros y otros servicios y no de- InstruCClOn de 7 ~e septIembre de
Yengar sus usuarios las citadas Ilr&- 1904 respecto al caracter y dcpcnden
filic'aciones, hayan de cargar t.l gasto cia. de' los Depósitos y :\~macene~,
:l su fondo de material sin la com- deble~do los Parque.s. de Intendenw¡
oen~ación debida. Las referidas actas asumIr la responsa,bllldad y cuenta
hahrán de cursarse a la Junta Central dancia del servicio, quedando siemprf
de Vestuario y EqYtipo conforme está sujeto~ a l~s consec~encias de los, ac·
prevenido. cumpliendo todos Jos Irá- tos de gestión que ejecuten p<;>, .51 los
mites que se indican en la repctida encargados de los Estahlccll111entos
orrlen circular de 13 de junio de, 1929 sU1balternos. .
re. L. nÍlm. 11)2).. 2.· La situación de fondos para los

Lo comunico a V, E. para ~.u cr,- Dep6sitos podrá hacerse mediante
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid. mandamicntos de pago librados sobre
21 de julio de 1934. las provincias donde radiquC'11 los De

pósitos, a petición de los Parque.,. los
que se cargarán del importe y rendi
rán cuenta de pagos lOa justificar"
cuando así proceda.

3.· Igualmente, las Clín ¡cas !-epa
radas de los Hospitales Milil;.r,·;;. "Iu~

didas en la orden circular de 29 de
mayo dc 1933 (D. O. núm. 123), ob
servarán la misma dependencia res·
pecto a las .Jefaturas administrativas
de los Hospitales a quc est':'11 afcct;,s.

Lo cOJllunico a V. E. para 5U el)
110cjmiel1'lO y cumplimicnto. Madrid,
17 de julio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el re
~111tallo d~l concur~o 'Celebrarlo en el
Cl"nfm dio Tran~mi'!liones y Estudios
Tlictico~ de IN.GF.NIEROS. 'Para 1a
a<l,quisid6n de proyectores portátiles
pan el Arma 'de CaJballe.rfa. este MI
nisterio. de acuerdo ·con lo informado
'iJ'or la rn~venci6n 'Central de Gue-

Señor...

HIDALGO

godón blancos en relación con los de
las res1antes guarniciones, por este
}Iinisterio se ha resuelto que el esta
do B de prendas mayores que figura
al final de la orden circula~ de 2 de
octubre de 1930 (e. L. núm. 3.29),
quede modificado en el sentido d~ que
la duración de los guantes blancos de
algodón sea de un ,año pan los Cuer
pos de la guarnición de Madrid y sus
cantones, quedando suhsistente la' de
dos años para los restantes de la Pen
insula, Baleares, Canarias y Africa.

iLo comunico a V. E. ?ara su co
nocimiento y cumplimiento. 1-fadrid.
21 'de julio de 1934-

Cirwl(/r. Excmo. Sr.: Por e~te Mi
nisterio se ha resuelto disponer 'lue los
jefes y oficiaJles del Cuenpo Auxi'liar
de OFICINAS MILITARES. cuando
vistan ei uniforme de paño ¡)ar~ gala
que determina la orden circular ..le 27
de junio de 1931 Ce. L. núm. 411), us'a
rán las drag-onas que se describen en la
citada dis'!Xlsición y como ceñidor el re
glamentario vara el Arma de Infante
ría,llevando cn la clull>a ¡;¡rauad l el e1~
blema dcl Cuerpo semejante al que fi·
gura para el bot6n del uniiorme ele ga1la
en la referida orden circular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mier1to y nmllplim:cnto. r.ladrid. ;lI1 (~C

julio de 1<)34.

VJ<:STUARIO y EQUl PO

Sd~or...

Circular. ,ExcljIo. Sr.: EI1 atenci!'l!l
al mayor URO que por los Cuerpos dI.'
la guarnición de Ma<l.rid y sus can·
tones se hace de los guantes de al·

HIDALGO

Señor General de la primera división
orRánica.

HIDAU',o

HIDALGO

UNIFOR),ffi D AD

Excmo. Sr.: Promovida instancia al
amparo de las leyes de 16 de abril de
1932 y 29 de junio de 193'3, -por el ex
capitán de IN:FANTERIA D. José
Calvo Enríquez, (;On domkilio en Ma
drid, calle del General Pardiñas nú
mero 16, tercero, solicitando la vuel
ta al sen'icio a-ctivo, la '5ala Sexta
del Tribunal Supremo ha dictado re
solución con fecha 12 de marzo últi
mo, cuya parte dis,positiva es como
si¡;¡ue: .

., Se desestima el recurso extraordi
nario interpuesto por D. José Calvo
Enríquez. en solkitud de que quede
anulada su petición de separación del
servicio ".

y de conformidad con la misma,
por este )'linisterio se ha resuelto des
estimar la petición formulada por el
interesado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 1:umplimiento. }{adrid.
28 de junio de 1934.

Señor General de la primera división
org-ánica.

sión promov;do ,por n. Eutiquiano
.-\rellano González."

y de conformidad (;on la misma,
por ene ),fínisterio se ha resuelto
dese;rimar la petición formulada por
el interesado .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y (;umplimiento. )'fadrid,
23 de julio de 1934.
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HIDALGO

•....•

COl~f¡ISI01I.lJES

formarán las sobrecargas espec'ales
que previene el aludido reglamento de
Cartografía y se encargarán de la
puesta al día en carreteras y ca:l1inos
vecinales del Mapa en 1:200.000, p:e
vias instrucciones de la sexta Sec~

ción (Cartografía) ref-erentes a la
zona de trabajo.

4.° Queda substistente la orden
circular de 20 de mayo de 1933
(D. O. núm. lI8) en cuanto no se
oponga a esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid

21 de julio de 1934. '

, HIDALGO

••••

TOPOGRAFICA
EJER~JTO

•
SECCION CARTOGRAFICA

SE-CCION

Señor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlllJPlimiento. ,Madrid,
23 de julio de 1934.

HIDALGO

PLANTILLAS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por el Jefe de las
Fuerzas' Militares de Marruecos 'Y de
acuerdo ,con la misma, este Ministe
rio ha resuelto Que la Bandera del
Tercio quede depositada en la Sala
de Acuartelamiento que en Riffien
ocupa la segunc!a Legión, a cargo
de la Guardia· Princjopal, quedando
modificada en este sentido la nor
ma quinta de la oroen circular de
q de junio último (D. O. núm. 135).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
23 de julio de 1934.

Circular. Excrno. Sr.: Para ,des
arrollar con<:retamente el cometido

que el vigente reglamento de Carto
grafía Militar asigna a las Secciones Señor•••
Topográficas de Ejército, prescritas
en di<:ho reglamento y en la orden
circular de 20 de mayo de 1933
(D. O. núm. lI8), una vez que se SECCION DE INSTRUCCION y
hayan incorporado a ellas los Equi- RECLUTAMIENTO
pos Topográficos a los mismos efec
tos, este Ministerio ha resuelto lo
siguiente:

1.0 Los Generales Jefes de las ' Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
Ins.pecciones Generales, 'Propondrán, ha resuelto conceder una comis;ó:: del
desde luego, a este Ministerio al ca- servicio de diecinueve días de duración
pitán de 'Estado Mayor e índistinta- al teniente corone! de1 regim:ento de

Circular. Excmo. Sr.: La im'Pe- mente al teniente coronel o coman- Infantería mían. 1, D. Ju'lio ~Iangada,
,riosa necesidad de atender 'debida- dante de dicho Cuerpo, que han de para que asista al Congreso Inte:-¡::::io
mente ,los servicios a cargo del La- constituirlas. El citado personal m.. nal de Estperanto.' que tendrá lugcr e:l
boratorio y Par'Que 'Central de Far- de pertenecer a las plantillas de los Stoc]",i1olmo (S'llecra) d{'\] 4 al II rJe ag-os
macia y el que las farmacias de nue- Cuarteles Generales de dichas Ins-', to del año en curso. Durante el ¿~sem

ca creación de Alge'CÍras. Badajoz, 'Pecciones. pcño de la c;tada c-mlisión. teno:-á de
Córdoba y Santoña. estén regenta- 2.° Las Secciones Topog'ráficas de recho el n:en::onado jefe a las dictas y
das por personal experimcntado para Ejército, realizarán cada año tra- viáticos reg:amentarios y efcctuará 1c,;
su instalación y desenvolvimiento, bajos topográficos dc cam'PO. de una viajes dcntro de la Penil1Su,!a por fe.ro
obligall a aumentar un farmacéutico duracíón máxima de dos meses. Du- carril y cncnta del Es~adn. El ;.".;>::lr
1lrimcrn rn cl Laboratorio citado y rantc el1¡l, los jefcs y oficiales des- t~ de las dicta.s y viát:cos <:c esta com:
a que al frcnte de las farl1l:1cias men- tinados cn las Srcciones aludidas, dis- slón. que ascI<~nde a 10,334/)1 ~sctas.
ciOl~::das fi~uren fJrmac~lIticn,; prime- frutarán las dictas rcglamentarías, co- scrá cargo al ca,pitulo l'r:,mcrn. :lrti~n!ü
ros. en \'rz dc se-g'lIndos qne se a,"ig- mo asimismo cl 'Personal de tapógra- tcrc<'re'. elel vigente preSn,1I1est", ,~ándo
nan (,,, 1:1 s plantillas 1'1Ih",arlas por fos elel Cuerpo Auxiliar Subalterno 5(' por la Intencknc:a Ccntral ('e e<te
Mrlrn [,-cnlar {le 14 dc jun:n último que elc cllas forma partc. Los jcfes Mini.i!erio. las, órr!l'nes <.'¡:')rt~ll1:l' ¡):Ira
(D, n, 111l::1. ',10), por ~<1 '1I1C. cste' dc ¡as Secc:onc5 Topo;<,ráficas comu- qye d'cha can~td~r1 se CO:l<qr.é ,n:,l ,~r
\1 i, '-L'I :" ha ,",,:e:to que el estado nicarán cOll la debida anticipación al llhra(~l al r('~:':111cnto <k Infantel'.\ I,\l

n,'ll1l , ¡; d" ¡a.' mcncionad:.s "hntillas coroncl dc la SCCCi¿lll sexta del Es- m~rn \.
se l'I'!l~id('r(' rectificado el; ('1' scntid'~ tado );!ayor Central los mescs elcgi- .Lo comuniro a ~'. E, para s:: cono<::
de : :1!1Icntar cilico farmacéut:cns pri- dos para desarrollar la campaña de ~111<:1:\f) y (' ul11lil!:m:er.to. Madri(:. 2.j de
n~<:r(>' (';<pitanes) cn Jo, pr:o:anism?s campo... Julto (:c 1034·
Cl tad 115, lüs cualcs 'sc CO!\l pen saran 3." La formaclOn del Mapa Auto-
con la disminución oc otros cinco movilista Militar a quc se refiere cl
C<lpit,llles de la plantilla asignada a artkul0 terccro de la ordcn circular Scñor G..,ncral de la pdmera dl\':iión
Somat~llcs. quedando suprimidos los de 20 de mayo dc 1933. ya citada. orgál1ica.
cuatro ia:'macéuticos sc>gUnd05 de las sc entcnderá en c1 scntido dc flue las Señores intendente e Intervcntv cen-
farmacias antes mencionadas: Sc'ccioncs Topo[¡:(lt'áfieas de Ejército trales dc Guerra.

Estado Mayor Central
:SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

BANDERAS
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(ole~o de Huérfanos de la Ilmaculada Coocepción
•••

BALANCE DE CAJA CORRESPOND lENTE AL MES DE JUNIO DE 1934

DEBE HABER

Pudtu

1.875,00
1.560,00
3-343,00
3.1I5,94

28,00
1.922,78
2.276,212
1.949.50

286,92
284-963.27

Carpeta de profesorado .. , .•. •.• ••. ••. ...
Idem de personal civil ... . .
Idem de pensiones .. , '" ... ...
Idem de enseñanza ... ... '" ."
Idem de mobiliario y utensilio ... ...
Idem ~ edificio '" '" '" ."
Idem de yfyeres ... '" .
Idem de vestuario ..
Idem de ga9tos generales '" .
Existencia en Caja según detalle ... .

Suma , , ••• 301.320,63

200,00

100,00

278.663,62
625,00

1.731,25
10.86~M5
9. 131,31

.... ... ... ... ... ... ".T 301.320,63Suma

Existencia anterior .., .
Por alumnos de pago .., .
Por intereses papel del Estado ..
Por cuotas individuales ... .., ... ...
Librado por Intendencia Militar ,.... .., '"
Donativo hedho por el Excmo. Sr. General

D. Carlos Molins a nombre de un anónimo
donante , .., , .. , '"

Donativo hedho por la sefiora presidenta de
la Junta de Señoras del Perpetuo Socorro.----

DETA:lJLE DE LA EXDSTENCLA EN CAJA

P""GI
En palpel del Estado (depositados en el Ban-

co de Espafia) , .
En cueóta corriente Banco de Espafia .
Idem en Banco Hipotecario ... .
Idem en Caja Central Militar '" .
Abonarés en Caja " .
M'etálico en Caja ..
Antidpos a reintegrar '" .
Depósitos en pap~l ... .
Fianzas teléfono ... '"

Tata/ igua1 '"

198.3<48.77
28.165,44
42 •81 0.65
1 1 .3.2Z..70

123.00
2.228,°7
1.484,64

400,00
75.00

Alta Y uja de 101 Ieftor.-~

Existencia anterior
A:ltas ... ... '" ...

... 1.795
1___ o

Suman

Bajas ...

Q1«'dan... . ..

NUMe~o y SITUACION DI! LOS HU1!R1'ANOS A CAROO DI! LA ASOCIACION EN EL DlA De LA FeCHA

C9LBOIADOI CON PENSiÓN
I!II Academlu

MIlUarel, Sla pellat611 TmAL
11I el Colto I!II AlealA 0nUaarta !lCOlar Anuda

tnrollft (bembral)

47 32 ¡ 136 28 » 34 277

Chnmartín de la Rosa, <) de jllltío de 1934.-EI admini~rador, S"/ltrino Torres A",,.o.-Vi,to bueno, El direc·
tor, QI/l/eJ!.
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Sociedad de Socorros Mutuos del Cuerpo de Oficinas Militares
• .e' •

BALANCE 'DE FONDOS DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1934

•
En va1o.- nomina·

.... del Estado KJlTALICO

DEBE
Pesetae cts. Pesetae Cta.

------------------------------11---- '1--11-----1---

E.ristencia en fin de marzo de 1934... ... ... ... ... 404.500 00 46.983 27

»

404.500

24.077" 46
3.161 00

Recibido ~r cuotas en el bimes.tre... ... ... ... ... .oo ... .oo oo' ... ... ... ..

Idem ,por 109 in't.ereses de los valores dopositados en el Baneo de España ..
11----1

SlIma id ~be... 00 74.221 73------------:'l.:.-----II---I- ----1--

Existencia en fin de junio de 1934... ... oo.

11---- ---11----- -

Cts.

1-

1
I

00
00
00 » lO

00
tO

HABER

Pagado a los legatarios de los socios fallecidos:

D. Manuel Aznal'ez Dainzúa (resto del donativo~ oo,
D..José Borrego Fernández .
D. Manuel Martín Vasco .. , """ oo•• oo oo oo, .

Gratificación al secretario en el trimestre oo. oo. .

Gastos de sellos en el trimestre oo. '" .w .

....... 2.375

... 3.000... 3.000

... 225... 16

404.500 00

8.616

65.605

10

63-------------------------11---- -11-----1-
DETA:LLlE DE LA EXISTFJNlCIA

00 lO ,.
,. 53,144 39,. 10.197 34,.

¡ 2.063 90--
00

11
65.605 63\ Total igual oo' rEO 404.500

En valores nOlJlinalell del Estado...... oo' ... oo. oo. ... 404.500
En cuenta corriente del Ba'lllCO de EAilpaña... oo. lO

En'cuenta corriente de la Caja Central , lO

En metálico en Depositarla , oo, .. , oo: lO
11----1--

ALTA Y BAJA DIE SOCIOS

COlIllponian la Sociedad en fin de marzo ..
Bajas por fallecimiento ... ... ... ..... ... . .

... 813
1

Quedan en fin de junio de 1934 : .. '" 812

Madrid, 30 de junio de I934.-El depositario, Pedro MarHnez Maezo.-El contador, Félix Buendía.-Visto bueno,
el presidente, Luis FriJncisco.

1I.ADR:ID.-<IlIm.... T T.u.LJlUI DIIL MI'
.lIftlllO DS LA Gvuu
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llIÓJ1lero o pUep cW etIa 000." "'11
N6mcro o pJMp~ '0' ....

Procr- o., .'" ....

SUSCRIPCIONES

OFICIALES (tlta...tr_) ~ PARTICULARES (_tle)

Al Diario Oficial '1 Colección Al Diario Ofiaal , Colecdóa
Legislatin... oo. ..o ••• M .- 1.~1 I Leeia1a.tin..o... o.. ••• ••• o.. .l"IlI

Al Diario Oficial... o" .....-.... Al Diario. Oficial... ••• ••• O" 1,.._
A la Colección Lci.lJatin.... 835 A, la COIecci6a LePtlatiYa... UO

I

- ,.. .,. -

PubUcaclanes ancloles QUe se IUllla.'l de veDta en !sta AdmInistración

I....,.....:,....--

Colección L.e¡islativa

~"IXJIJ(llImanl!l'II'llllI'U'fI'II'II.t1'IIJlllll'll'l1'!IIII.;.•. tlY

~

Ii Tomo. dt t(>d()~ ;n~ .f",·~.-Aflot d!181 , l.~

- 1885, 1887. h;J(j, I Q'.'" J 19[{/ a 19"., iJlc1ulir",i l: 10 p~etas e) tomo encuadernado eD. rúltica¡
¡¡ t4 el! boland>::,;a, nUI!VO~, ., Tariot tomos ......
¡¡¡ cuademado~' en bolandesa de dittiatol aloi,i en buen nao, a 10 ~setas tomo.-PHecot ...1-I to., de va.rio. afto., I o.. ~~
..,. • •••)~tmIItI.t...l1Il11,iiJ .,

Diario OficiF.:

Lu .uac:ripcionea prarticu1area .. .aadtir como m.bIi.m1Im, por 1m aemeau.. """'••11. JII
"..,ro d. IIfNrO, abril, jfIIIio • tICfII6r.. Ea Iu cripcjeuec que le baa'aD dClPQ61 ele 1.. cita4M
fechas, no .. lervirb 116merOl atraa40a a.i .. hará 4eaeDe&to IlauDO por ate eoacepto _ 1.
preciol ijadoao .

Loe P&llO' .. !Iu6a por auticipad.o¡ al &Il1lllciar Iu ceDlftU de foadOl por Gkc~ ..
Indicart «:1 n6lllllet., '1 fec:ba. del 0 atnpdo pOI' la oficiua correapondieote.

Lu rec:lamacionea de nÍlmerol o P ele ana u otra pabficaciÓD que hayan dejado ... ndbit
101 Hlore••u.criptore., serán atendicIM Cfttu.~amente si le hacen en eatOl pluOl:
h.1I. Yaerid, las del DL\Klo OncIAL, d_tro de loa dos dial .iauientea a au fecha, '1 Iu ú l!I

Co"c&i6tf ut)illaIWJo en ipa.I pert_o 4. ¡jompo, dupu~ <,le recibia' el plieao .ipiente &l ••
no haYiL llegado a 111 poder.

::':\1 p.rO\'ic.ciu y en el extranjero ..~ ampUadoe loa' a.uterior61 pluoe "'o Gclto da. ,
ea 40_ me.e., reapectivamente.
Deapué. de 1o. pluos indicadOl 1M .eran ..tendida. I~. rc.c:1a.macione. '1 pedido. ti 11.0 nen..

aeompaf1&du de su importe. a ru6u le o.JO pesetiLs cada número del Dlulo OJ'lC1A1. " plleco
.u Colleri6.. Ltgillatiw.

En 10' ~C1.\¡dv• .:le leglSlacion. tanto de t)lAJIIOll OPiCIAL2S como de pliegoa de Collcet6tl ugV
!griAl, de0e 'ef'¡¡d>¡r~e siempre, a mis del &60 • que onresponden, el nÚmerc. que C4CU pubhc-r.
ción Den corN:a.~ivo; el DIAJUIJ OFiCIAL ell ahez,a de la primera plana., '1 101 pliq;OI de C.
¡"óciH al 11j~ d~ 1. mian", ,. en l!~cctQ d~ ~'1a ;nd¡Q\~n03 la.s ¡¡Agio... Que compr~lld«on el pl!e!7.

dll'got oue J"" deaeen.

La Administración del Diario Oficial '/ Colecci6n Lea
•• IIldepettdlenu: de Ua Imprenta ., TlIIIIeroa 4el Ministerio d~ la Guerra. hit (, ,. :' ~'..~ to.1<'*
!Al 'l)t4idoa de 111.....~O ~PICW. ., CD"~ ú,,;.!(JIiwJ .., cuanto u relaclOM COl) Mt.}" 1\.I1lOtOI. 11.,;4
como a1l.1lDdoa, 'Ulcnpclonea, rirOl .,~ deberá 4iric1ne al aetlOl' AdlDl.nbtndOl ~ Du
lUlO OnCUL dt:.l MÍJ1ÍI.terio d,: la GMn1Io, '1 DO a l. meri6• .le;Jre-I't'
__ WllllllllllnlltlllllUlll1IllIItIl_IIlIl..._ ••• == ••

ANUNCIOS PARTICULARES

r,<.. ~., .\...\'l)<!.or ••>t ,flos.-TomOL t'tlc;,ad.E.-
l~¡ .:()~ ,", ~I')~llnd~:,,, por trimestres, dt: 1m Sl

~ I
'.' ¡¡$¡;¡

~I
:: !; 3 .9:". a ro ¡lMetM ~n l>u~n uso Y" 14 ~ta.i¡¡ 'l'I~Vo&.-'1'omo! encl1aderl1a.1ca en rústica a 10
¡I i·t'~~tI.,: r;e~de el allo 1930,--Númerol l'lteltOl
~ ('orre"l'ondientet a ios aftos 1928 a l. t-cba..

a o.So pelleta. litiO.
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